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Con un mundo cada vez más interconectado, los países se enfrentan a un reto creciente a la hora
de coordinar sus políticas para manejar de manera más eficaz los riesgos sanitarios planetarios.

La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) es reconocida como la organización internacional que ayuda a los
Servicios Veterinarios a mejorar la sanidad y el bienestar animal por medio del establecimiento de normas
internacionales para el respaldo de un comercio seguro de animales y productos de origen animal, y el mejoramiento
de la prevención y el control de las enfermedades animales y zoonosis. Supervisar la implementación de las normas de
la OIE contribuirá significativamente a la cooperación internacional y al aporte de soluciones a los desafíos mundiales.

Desde hace más de sesenta años la OIE va desarrollando normas internacionales basadas en los principios de
inclusión, consenso y transparencia. La Organización también tiene que entender cómo se están implementando sus
normas internacionales.

Con un mayor grado de entendimiento sobre su implementación, la OIE estará en la capacidad de medir el impacto de
sus normas, en particular en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

Evaluar las pruebas para abordar las necesidades de los Miembros

Con la adopción de la Resolución n.º 36 en la 86.ª Sesión General de la OIE (2018), la Asamblea Mundial de Delegados
recomendó que la OIE creara un Observatorio para supervisar la implementación de las normas de la OIE.

Con el establecimiento del Observatorio de la OIE, la Organización podrá brindar un mejor apoyo a sus Miembros a
través del proceso de desarrollo de normas así como por medio de actividades específicas en materia de desarrollo de
capacidades. La información sobre implementación pondrá al tanto sobre la manera en la que la OIE establece sus
normas y garantiza que las mismas sean coherentes respecto de las realidades a la que los Miembros se confrontan.
Además, es fundamental que contemos con los conocimientos pertinentes para crear actividades específicas en
materia de desarrollo de capacidades para los Miembros que encuentran dificultades específicas en la implementación
de las normas de la OIE.

El Observatorio de la OIE también apoyará la comunicación basada en pruebas y promoverá a la larga el uso masivo de
las normas de la OIE por los Miembros.

Reforzar la resiliencia a través de la transformación digital

El Observatorio se basará en un enfoque orientado en datos para convertirse así en un mecanismo continuo y
sistemático de observación y análisis de las prácticas de implementación de las normas de la OIE de los Miembros.

El Observatorio es un proyecto importante y a largo plazo que forma parte del Séptimo Plan Estratégico de la OIE. El
Observatorio creará un marco armonizado y estandarizado para el análisis de una gran cantidad de datos oficiales
sobre la implementación de las normas, recopilados por la OIE a través de sus distintos programas y procesos.
Ayudará a garantizar que los datos de que disponga la OIE sean de acceso fácil y se analicen para generar ideas
estratégicas creando una manera de trabajar más fluida en respuesta a las necesidades de los Miembros.

Hacia un sistema multilateral eficaz

https://oiebulletin.fr/?panorama=05-1-02-2021-2_reso36&lang=es
https://oiebulletin.fr/?officiel=09-6-2-2021-1_7th-strategic-plan&lang=es
https://bulletin.woah.org/?lang=es
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Respaldado por los Ministros de Agricultura del G20 en 2018 y los Ministros de Agricultura del Foro Global para la
Alimentación y la Agricultura (GFFA) en 2021, el Observatorio promoverá la implementación de las normas de la OIE y
demostrará el valor de un sistema internacional reglamentado.

El desarrollo del Observatorio de la OIE está en línea con los principios consagrados por la Asociación de
organizaciones internacionales para la elaboración eficaz de normas internacionales iniciada por la OCDE. Para
resolver desafíos mundiales debemos desarrollar una cooperación internacional más sólida y eficaz.

Esta edición de Panorama intenta explicar la función emergente del Observatorio de la OIE, lo que hemos logrado hasta
ahora, y el papel fundamental que desempeña la transformación digital así como las sinergias que pueden obtenerse
por medio de las iniciativas de otras organizaciones internacionales.

Queremos agradecer a los autores de estas contribuciones y espero que la presente entrega les sea enriquecedora y
de gran utilidad.

Mark Schipp(1), Presidente saliente
Monique Éloit, Directora General

Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE)

________________________________________

(1) Departamento de Agricultura, Aguas y Medio Ambiente (Canberra, Australia).

https://doi.org/10.20506/bull.2021.2.3276

EDITORIAL

Observatorio de la OIE para un mejor entendimiento sobre la implementación de
las normas internacionales de la OIE
PALABRAS CLAVE

#editorial, #norma internacional, #Observatorio de la OIE, #organización internacional, #Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), #Plan

Estratégico de la OIE.

http://www.g20.utoronto.ca/2018/2018-07-28-g20_agriculture_declaration_final.pdf
https://www.gffa-berlin.de/wp-content/uploads/2015/10/GFFA_2021_Final_Communique_EN.pdf
https://www.gffa-berlin.de/wp-content/uploads/2015/10/GFFA_2021_Final_Communique_EN.pdf
http://www.oecd.org/gov/regulatory-policy/a-partnership-for-effective-international-rule-making.htm
http://www.oecd.org/gov/regulatory-policy/a-partnership-for-effective-international-rule-making.htm
https://www.oie.int/es/inicio/
https://bulletin.woah.org/?lang=es
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